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  Ciudad de México a 18 de noviembre de 2020. 

  

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

El que suscribe, Diputado Rigoberto Salgado Vázquez, Integrante del Grupo Parlamentario 
de MORENA  en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado D de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 4 fracción XXXVIII, XLV Bis, 13 fracción IX, 21 y 66 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción XXXVIII y XLV Bis, 5 fracción I, 56, 57, 57 
Bis, 57 Ter, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, someto a la consideración de este H. Congreso, la siguiente: 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, NATURAL Y BIOCULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR LA 
EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA DECLARATORIA DE LA TRADICIÓN DE DÍA 
DE MUERTOS DEL PUEBLO DE SAN ANDRES MIXQUIC DE LA ALCADÍA DE TLÁHUAC, 
COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL, TODA VEZ QUE ESTA CONMEMORACIÓN 
DE CARÁCTER FESTIVO REPRESENTA UNA GRAN RIQUEZA CULTURAL DE ÍNDOLE 
NACIONAL E INTERNACIONAL, LA CUAL DEBE PRESERVARSE YA QUE FORMA PARTE 
DEL ARRAIGO CULTURAL DEL PAÍS, ADEMÁS DE SER UNA CELEBRACIÓN 
INSUSTITUIBLE DEBIDO A SU ORIGEN PREHISPÁNICO, Y SER UNA DE LAS 
TRADICIONES QUE IDENTIFICAN AL PUEBLO DE MÉXICO. 
 

“Si nada nos salva de la muerte, que al menos  
el amor nos salve de la vida” 

Pablo Neruda 
 
 

ANTECEDENTES 

 

1.- El pasado 24 de septiembre de 2020, el Congreso de la Ciudad de México aprobó la Ley de 

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, posteriormente fue publicada 

en la Gaceta Oficial el 29 de octubre de 2020. 
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Esta ley Incorpora en su texto los lineamientos más importantes en la materia determinados por 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), en 

la Convención del Patrimonio Mundial de 1972, en la Convención para la Salvaguarda del 

Patrimonio Cultural Inmaterial de 2003 y en la “Recomendación sobre el paisaje urbano 

histórico”, documento aprobado en 2011 por la Conferencia General del organismo. 

 

Con un total de 84 artículos y diez transitorios, la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y 

Biocultural de la Ciudad de México se vislumbra como un nuevo ordenamiento progresista y de 

amplio alcance, toda vez que incorpora elementos de los que carecía la pasada normatividad, y 

agrega, además, de una manera más decisiva, la participación de la ciudadanía en el cuidado de 

la riqueza patrimonial de la Ciudad de México. 

 

2.- México es un país de tradiciones, festividades y celebraciones de arraigo, donde se 

involucran distintos sectores de la sociedad; una de las más representativas es la del Día de 

Muertos, la cual, además de ser un culto, forma parte de un legado ancestral, plasmado en las 

distintas culturas prehispánicas. 

 

3.- Los orígenes de la tradición del Día de Muertos son anteriores a la llegada de los españoles, 

quienes tenían una concepción unitaria del alma, lo cual les impidió entender el significado que 

los indígenas le daban, donde atribuían a cada individuo varias entidades anímicas y que cada 

una de ellas tuviera al morir, un destino diferente. Tras la conquista, la unión del catolicismo 

español, con las creencias indígenas, forjaron un carácter religioso único, colorido, festivo, 

conservando los recuerdos ancestrales de las viejas tradiciones precolombinas. 

 

4.- De acuerdo con la mitología azteca, Mictecacíhuatl representa a la reina del Mictlán, la región 

de los muertos, el lugar en donde llegaban todos los que hubieran perecido de manera natural; 

también existía el Tonatiuhichan, espacio para aquellos que fallecían en guerra o en labor de 

parto; el Tlalocán, donde iban los difuntos a causa de agua, rayos o enfermedades y por último 

el Tonacacuauhtitlan, lugar para los niños que no habían probado el maíz, y por tanto no tenían 

contacto con la muerte; en este sitio eran alimentados por el árbol que da sustento y ahí 

permanecían hasta recibir la oportunidad de una segunda vida y con ello reencarnar. 

 

5.- La figura de Mictecacíhuatl es de una diosa descarnada con una cabeza de calavera, con los 

pechos expuestos y numerosos pliegues en su abdomen que simbolizan sus múltiples partos. En 

el Mictlán no existía el infierno ni el paraíso, sin embargo los muertos debían pasar por distintas 

pruebas que encontraban en los diferentes niveles del inframundo, y finalmente conseguir su 
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eterno descanso, librarse de su alma y ser compensados por la presencia de Tonatiuh, Dios del 

Sol.1 

 

6.- Por lo anterior el Día de Muertos es reconocido por la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), como Patrimonio Cultural Inmaterial, 

resaltando la importancia de su significado, por tratarse de una expresión tradiciones, 

contemporánea y viviente, integradora, representativa y comunitaria. 

 

7.- Todo ello se da gracias a la variedad de expresiones culturales que giran en torno a esta 

celebración anual. No solo se comparte la antigua práctica ceremonial donde conviven la 

tradición católica y la precolombina, también por la gran diversidad de manifestaciones 

sustentadas por la pluralidad étnica y cultural de México. 

 

8.- Antiguamente, el festejo se realizaba en agosto; durante el final del ciclo agrícola del maíz, 

frijol, calabaza y garbanzo. Estos alimentos eran usados como ofrendas para los muertos. Con la 

llegada de los españoles la fecha se modificó para coincidir con las celebraciones católicas del 

“Día de los Fieles Difuntos” y “Todos los Santos”. 

 

9.- La celebración a los fieles difuntos en México se realiza durante tres días; el 31 de octubre es 

dedicado a los niños menores de 12 años; el 1 de noviembre es considerado como el Día de 

Todos los Santos, recordando a quienes fallecieron por causas naturales o enfermedades; 

también es el momento en el cual las almas de los niños regresan de vista; y el 2 de noviembre, 

después del mediodía, de acuerdo con las creencias, es la hora en la cual las almas de los 

difuntos se van.  

10.- Al oriente de la Ciudad de México, se ubica San Andrés Mixquic, uno de los siete Pueblos 

Originarios de la Alcaldía de Tláhuac. En esta zona, con más de 12 mil habitantes, se lleva a 

cabo una de las celebraciones más importantes y de mayor tradición en torno al Día de Muertos, 

donde cada año llegan más de 100 mil visitantes de diversas partes de la ciudad, del país y del 

mundo. 2 

 

                                                           
1 Día de Muertos en México 

https://www.xataka.com.mx/otros-1/el-dia-de-muertos-en-mexico-es-mucho-mas-que-lo-la-mayoria-de-la-gente-cree 

 
2 La festividad indígena dedicada a los Muertos en México 

https://www.cultura.gob.mx/turismocultural/publi/Cuadernos_19_num/cuaderno16.pdf 
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11.- La manera en la cual las familias del Pueblo de San Andrés Mixquic, veneran a sus fieles 

difuntos llama la atención a nivel internacional, gracias a la fe, el color, la tradición y las 

creencias con las cuales esperan la llegada de aquellas personas que se adelantaron en el 

camino y que en estos días se les rinde y recibe con luz, comida, altares y el adorno de sus 

tumbas. 

 

12.- Las ofrendas que se colocan sobre las tumbas del panteón de San Andrés Mixquic, así 

como las flores que adornan las casas de este pintoresco pueblo, llenan de color una tradición 

de muchos años, cuya finalidad, además de rendirle honor a sus fieles difuntos, ayudan a 

alumbrar el camino de las almas de aquellas personas que ya no se encuentra en este mundo 

terrenal. 

 

13.- La fiesta de Día de Muertos termina con la famosa ‘Alumbrada’ que realizan el 2 de 

noviembre en el Panteón Iglesia de Mixquic. Desde temprana hora, la gente sube a limpiar las 

tumbas, a adornarlas con flor de cempasúchil y a colocar en cada esquina un candelabro con su 

vela. Esta tradición tiene dos significados: que se está alumbrando el retorno de los fieles 

difuntos y la presencia de dios. 

 

14.- Por todo lo anterior se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Cultura de la Ciudad 

de México, a través de la Comisión Interinstitucional del Patrimonio Cultural, Natural y 

Biocultural de la Ciudad de México, a realizar la evaluación correspondiente para la 

declaratoria de la tradición de Día de Muertos del Pueblo de San Andrés Mixquic de la 

Alcaldía de Tláhuac, como Patrimonio Cultural Inmaterial, toda vez que esta 

conmemoración de carácter festivo representa una gran riqueza cultural de índole 

nacional e internacional, la cual debe preservarse ya que forma parte del arraigo cultural 

del país, además de ser una celebración insustituible debido a su origen prehispánico, y 

ser una de las tradiciones que identifican al pueblo de México. 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La celebración del Día de Muertos en el Pueblo de San Andrés Mixquic, es una festividad 

reconocida a nivel internacional, situación que contribuye no solo a enaltecer y difundir esta 

celebración en todo el mundo, también representa una importante derrama en materia turística. 
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Sumado a ello, se requiere del apoyo del Gobierno local, particularmente de la Secretaría de 

Cultura, para que inicie las gestiones correspondientes y, tomando en cuenta la importancia de 

esta celebración tanto para el Pueblo de San Andrés Mixquic, como para la propia ciudad y el 

país, es necesario que sea declarada como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Ciudad de 

México, y con ello evitar que pudiera desaparecer o dejar de llevarse a cabo. 

Con la inclusión de la festividad de Día de Muertos en el Pueblo de San Andrés Mixquic, en la 

Alcaldía de Tláhuac, al Patrimonio Cultural Inmaterial de la Ciudad de México, se asegura su 

tradición, difusión y apoyo. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 1° 

párrafo 1, 2 y 3 garantiza la salvaguarda de los derechos humanos fundamentales: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

(Párrafo reformado DOF 10-06-2011) 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. (Párrafo adicionado DOF 10-

06-2011) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 

ley. (Párrafo adicionado DOF 10-06-2011) 

 

SEGUNDO.- Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales 

(Organización de la Naciones Unidas -ONU, New York, Estados Unidos de América. 1966), 

ratificado por México en 1981, en su Artículo 1 párrafo 1; artículo 3; artículo 6 párrafo 2 y 

artículo 15 párrafo 2 y 4 en materia derechos culturales establece que: 
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Artículo 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de 

este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 

desarrollo económico, social y cultural. 

Artículo 3.- Los Estado Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a 

los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, 

sociales y culturales enunciados en el presente pacto. 

Artículo 6 párrafo 2.- Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los 

Estados Partes en el presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho 

deberá figurar la orientación y formación técnico profesional. La preparación de 

programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, 

social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que 

garanticen las libertades políticas, económicas fundamentales de la persona 

humana. 

Artículo 15 párrafo 2.- Entre las medidas que los Estados Partes en el presente 

Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán 

las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y la 

cultura. 

Párrafo 4.- Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que 

derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 

internacionales en cuestiones científicas y culturales. 

TERCERO.- Que el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 

Salvador”, ratificado por México el 8/marzo/1996, establece en su Artículo 14 apartado 1 

inciso a; así como en el apartado 2 y 4; el artículo 19 apartado 2, 4, 5 y 7 sobre el 

reconocimiento de los derechos de las personas: 

Artículo 14 apartado 1 inciso a.- Participar en la vida cultural y artística de la 

comunidad. 

Apartado 2.- Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo 

deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las 

necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y 

el arte. 

Apartado 4.- Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios 

que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 

internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se 

comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia. 
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Artículo 19 apartado 2.- Todos los informes serán presentados al Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos quien los transmitirá al 

Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo. El Secretario General enviará copia de tales informes a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Apartado 4.- Los organismos especializados del sistema interamericano podrán 

presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo 

Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al 

cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus 

actividades. 

Apartado 5.- Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo 

Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la información recibida de los 

Estados Partes en el Presente Protocolo y de los organismos especializados acerca 

de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos 

reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general que 

al respecto se estimen pertinentes. 

Apartado 7.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones y 

recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los derechos 

económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo en todos o 

en algunos de los Estados Partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la 

Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado. 

 

CUARTO.- Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 2 primer 

párrafo, sobre la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la Ciudad 

establece que: 

Artículo 2 párrafo 1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición 
plurilingüe, pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y 
barrios originarios históricamente asentados en su territorio y en sus comunidades 
indígenas residentes. Se funda en la diversidad de sus tradiciones y expresiones 
sociales y culturales. 
 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 8 “Ciudad educadora y 

del conocimiento”, Apartado D “Derechos culturales” establece que: 
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D. Derechos Culturales 

1. Toda persona, grupo o comunidad gozan del derecho irrestricto de acceso a la 

cultura. El arte y la ciencia son libres y queda prohibida toda forma de censura. 

De manera enunciativa más no limitativa, tienen derecho a: 

a) Elegir que se respete su identidad cultural, en la diversidad de sus modos 

de expresión; 

b) Conocer y que se respete su propia cultura, como también las culturas que, 

en si diversidad constituyen el patrimonio común de la humanidad; 

c) Una formación que contribuya al libre y pleno desarrollo de su identidad 

cultural: 

d) Acceder al patrimonio cultural que constituye las expresiones de las 

diferentes culturas; 

e) Acceder y participar en la vida cultural a través de las actividades que 

libremente elija y a los espacios públicos para el ejercicio de sus 

expresiones culturales y artísticas, sin contravenir la reglamentación en 

materia; 

f) Ejercer las propias prácticas culturales y seguir un modo de vida asociado a 

sus formas tradicionales de conocimiento organización y representación, 

siempre y cuando no se opongan a los principios y disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los tratados 

internacionales y de esta constitución; 

g) Ejercer en libertad el derecho a emprender proyectos, iniciativas y 

propuestas culturales y artísticas; 

h) Constituir espacios, autogestivos, independientes, y comunitarios de arte y 

cultura que contarán con una regulación específica para el fortalecimiento y 

desarrollo de sus actividades. 

i) Ejercer la libertad creativa, cultural, artística de opinión e información; y  

j) Participar, por medios democráticos, en el desarrollo cultural de las 

comunidades a las que pertenece y en la elaboración, la puesta en práctica 

y la evaluación de las políticas culturales. 

 

2. Toda persona tiene derecho al acceso a los bienes y servicios que presta el 

gobierno de la Ciudad de México en materia de arte y cultura. 

3. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias protegerán los derechos 

culturales. Así mismo, favorecerán la promoción y el estímulo al desarrollo de 

la cultura y las artes. Los derechos culturales podrán ampliarse conforme a la 

ley en materia que además establecerá los mecanismos y modalidades para 

su exigibilidad. 
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4. Toda persona y colectividad podrá, en el marco de la gobernanza 

democrática, toma iniciativas para velar por el respeto a los derechos 

culturales y desarrollar modos de concertación y participación. 

5. El patrimonio cultural, material e inmaterial, de las comunidades, grupos y 

personas de la Ciudad de México es de interés y utilidad pública, por lo que el 

Gobierno de la Ciudad garantizará su protección, conservación, investigación 

y difusión. 

6. El Gobierno de la Ciudad otorgará estímulos fiscales para el apoyo y fomento 

de la creación y difusión del arte y la cultura. 

7. Los grupos y comunidades gozarán el derecho de ser reconocidos en la 

sociedad. 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 18 “Patrimonio de la 

Ciudad”, Apartado A “Patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural rural y 

urbano territorial” establece que: 

Artículo 18 “Patrimonio de la Ciudad”. - La memoria y el patrimonio histórico, 

cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano territorial son bienes 

comunes, por lo que su protección y conservación son de orden público e interés 

general. 

A. Patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rural y urbano 

territorial 

1. La Ciudad de México garantizará la identificación, registro, preservación, 

protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión y 

enriquecimiento del patrimonio mediante las leyes que para tal efecto emita el 

Congreso de la Ciudad, en concordancia y puntual observancia de las leyes 

federales y los instrumentos internacionales en la materia, así como de sus reglas 

y directrices operativas, observaciones generales, comentarios y criterios 

interpretativos oficiales. 

2. El Gobierno de la Ciudad de México y la alcaldía correspondiente, emitirán 

declaratorias que protejan el patrimonio de la Ciudad en los términos de la 

legislación aplicable. Cuando se trate de bienes culturales, objeto de estas 

declaratorias, que sean de dominio público y uso común, serán inalienables, 

inembargables e imprescriptibles y por ningún motivo serán objeto de permiso o 

concesión a los particulares para su explotación comercial, a excepción de la 

prestación de servicios que no sean ajenos a su naturaleza. Se podrán realizar 

actividades culturales y públicas que permitan financiar su preservación, 

protección, conservación, uso sustentable y disfrute, siempre que no se destruyan 
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o dañen los elementos arquitectónicos u ornamentales del inmueble. Para la 

recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y 

material, natural, rural, urbano territorial y otros bienes culturales en uso y 

ocupación de particulares, se estará a lo previsto en las leyes de la materia. 

3. El Gobierno de la Ciudad y las alcaldías, en coordinación con el gobierno 

federal, y conforme a la ley en la materia, establecerán la obligación para el 

registro y catalogación del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, 

natural, rural y urbano territorial. Esta misma ley establecerá la obligación de la 

preservación de todos aquellos bienes declarados como monumentos, zonas, 

paisajes y rutas culturales y conjuntos arqueológicos, artísticos, históricos y 

paleontológicos que se encuentren en su territorio, así como los espacios 

naturales y rurales con categoría de protección. Existirá un fondo para que las 

alcaldías cuenten con recursos para uso exclusivo para la preservación, 

protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del 

patrimonio y de los bienes a que se refiere el párrafo anterior. El Congreso de la 

Ciudad de México, al aprobar el Presupuesto de Egresos, establecerá el monto de 

los recursos que se destinará a dicho fondo. 

4. Los recursos económicos que se generen por el patrimonio histórico, cultural, 

inmaterial y material, natural, rural, y urbano territorial de la ciudad se regularán de 

conformidad con las leyes para su conservación, preservación y restauración, en 

beneficio de la comunidad. Asimismo, se deberá armonizar la protección del 

patrimonio con los requerimientos del desarrollo económico y social y se 

preservarán los mercados públicos en su carácter de patrimonio cultural e 

histórico. 

5. En la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, 

gestión, uso sustentable, disfrute y las demás actividades relativas al patrimonio, 

el Gobierno de la Ciudad promoverá y apoyará la participación de organismos, 

organizaciones sociales, vecinales, instituciones educativas, culturales y de 

especialistas. El incumplimiento de las previsiones contenidas en el mismo, 

quedará sujeto a las sanciones establecidas en la ley. 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su Artículo 23 “Deberes de las 

personas en la ciudad” Párrafo 2, inciso j, establece que: 

“ 2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México:” … 

“… j) Conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural, natural y rural de la 

ciudad, así como cuidar y respetar los bienes públicos.” 
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QUINTO.- Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de 

México, en su Artículo 7 Fracción 1, estableces las atribuciones y responsabilidades de 

la Jefatura de Gobierno en materia correspondiente:  

Artículo 7 Fracción. I Emitir de manera conjunta con la o las alcaldías de que 

trate la o las declaratorias de protección al Patrimonio Cultural, Natural y 

Biocultural de la Ciudad. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 9 Fracción I y II, establece las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 

de Cultura en materia correspondiente: 

Artículo. 9 Fracción I. Diseñar los programas y estrategias de formación, para 

promover la participación social corresponsable en la toma de decisiones, 

respecto a la salvaguarda del Patrimonio Cultural. 

Fracción II. Promover la participación social en la identificación, preservación, 

protección y transmisión del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 10 Fracción IV, establece las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 

de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en materia correspondiente: 

Artículo 10 Fracción IV. Fomentar e impulsar el estudio y análisis del Patrimonio 

Cultural, Natural y Biocultural, Científico y Tecnológico, así como coadyuvar con el 

diseño de buenas prácticas a nivel nacional e internacional. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 11 Fracción I, establece las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda en materia correspondiente: 

Artículo 11 Fracción I Formular, coordinar, elaborar y evaluar las políticas en 

materia de planeación urbana, considerando la salvaguardia del Patrimonio 

Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 12 Fracción I, II y III establece las atribuciones y responsabilidades de la 

Secretaría de Medio Ambiente en materia correspondiente: 

Artículo 12 Fracción I. Promover la participación de las personas que habitan en 

la ciudad, así como los pueblos, barrios y comunidades indígenas residentes, y 
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demás organizaciones sociales, públicas y privadas interesadas en la 

preservación y difusión en la plataforma digital. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 13 Fracción I, establece las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría 

de Pueblos y Barrios originarios y Comunidades Indígenas Residentes en materia 

correspondiente: 

Artículo 13 Fracción I. Garantizar la participación de los pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes; así como a las comunidades 

afrodescendientes, mediante un sistema de consulta apegado al marco 

constitucional e internacional, para la adopción de decisiones y la gestión 

relacionada con el Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de sus territorios. 

Fracción II. Coadyuvar con las autoridades competentes en la promoción, la 

investigación, salvaguardia y difusión del patrimonio cultural, natural y biocultural 

de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes. 

Fracción III. Promover la protección de la propiedad intelectual, del patrimonio 

biocultural, conocimientos y expresiones de los pueblos y barrios y comunidades 

indígenas residentes. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 16 Fracción II, V, VI y VII establece las atribuciones y responsabilidades de las 

Alcaldías en materia correspondiente: 

Artículo. 16 Fracción II. Elaborar un registro de los bienes y elementos de su 

demarcación territorial. Relativos al Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural. 

Fracción V. Preservar el Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de su ámbito de 

su competencia. 

Fracción VI. Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las 

áreas o zonas inscritas en la lista de Patrimonio de la Humanidad mediante 

acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, urbano y rural. 

Fracción VII. Proponer y ejecutar las obras tendientes a la regeneración de 

barrios y, en su caso, promover su incorporación al Patrimonio Cultural, en 

coordinación con las autoridades competentes. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 20 Fracción III, y VIII establece las atribuciones y responsabilidades de la 

Comisión Interinstitucional del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de 

México en materia correspondiente: 
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Artículo. 20 Fracción III. Analizar, desarrollar y emitir opinión sobre propuestas 

de bienes afectos a declarados Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la 

Ciudad. Considerando para ello la opinión del consejo social. 

Fracción VIII Ser un órgano permanente de consulta sobre asuntos relacionados 

con la protección del Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de su demarcación. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 27, establece la definición del Patrimonio Cultural: 

Artículo 27. El patrimonio Cultural se refiere a las expresiones materiales, bienes 

muebles e inmuebles y expresiones inmateriales, que posean un significado y un 

valor especial o excepcional, artístico, histórico, o estético, para un grupo social, 

comunidad o para la sociedad en su conjunto y por lo tanto forman parte 

fundamental de su identidad cultural. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 31 establece la definición de Patrimonio Cultural Inmaterial: 

Artículo 31. El Patrimonio Cultural Inmaterial, se refiere a todo producto cultural, 

tanto individual como colectivo, que tiene un significado, valor especial para un 

grupo social determinado o para la sociedad en general que puede poseer una 

dimensión expresamente física, y se caracteriza fundamentalmente por ser 

reconocido como depositario de conocimientos, representaciones, visiones 

culturales, concepciones del mundo, formas de vida y su expresión simbólica. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 32, define los elementos a considerar como patrimonio cultural inmaterial: 

Artículo. 32 De manera enunciativa más no limitativa, podrán ser considerados 

afectos al Patrimonio Cultural Inmaterial: 

I. Las tradiciones y expresiones orales; 

II. Las lenguas; 

III. Usos sociales; 

IV. Rituales; 

V. Actos Festivos; y  

VI. Técnicas artesanales tradicionales. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 50, define las declaratorias como instrumentos jurídicos para la salvaguarda del 

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de  México: 
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Artículo 50.- Las declaratorias, objeto de esta Ley, son instrumentos jurídicos 

que tienen como fin, garantizar la salvaguardia de aquellos bienes, expresiones y 

valores considerados como Patrimonio Cultural, Natural o Biocultural de la 

Ciudad de México. 

Que la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de México, en su 

Artículo 51, establece los tipos de declaratorias para clasificar el Patrimonio Cultural, 

Natural y Biocultural de la Ciudad de  México: 

Artículo 51. Las declaratorias, podrán recaer sobre bienes del Patrimonio 

Cultural, Natural o Biocultural de la Ciudad, así como en los bienes de propiedad 

privada, sin afectar su titularidad y se clasificarán para su expedición, conforme a 

lo siguiente: 

I. De Interés para la Alcaldía: Las emitidas por la Jefatura de Gobierno y por 

una Alcaldía, cuyo ámbito de aplicación corresponde a los límites 

territoriales de la Alcaldía involucrada. 

II. Declaratorias de Interés Regional: Las emitidas por la Jefatura de Gobierno 

y por dos o más Alcaldías, cuyo ámbito de aplicación, corresponde a los 

límites territoriales de las Alcaldías involucradas; y 

III. Declaratorias de Interés para la Ciudad: Las emitidas por la Jefatura de 

Gobierno, cuyo ámbito de aplicación corresponde a todo el territorio de la 

Ciudad de México. 

 

SEXTO. – La Ley de los Derechos Culturales de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de 

México en su artículo 11, numeral 3 establece lo siguiente: 

 

Artículo 11.- La presente Ley afianza la diversidad cultural de las personas, 

grupos, comunidades, barrios, colonias, pueblos y barrios originarios y de todos 

quienes habitan y transitan en la Ciudad de México; a estos efectos provee de un 

marco de libertad y equidad en sus expresiones y manifestaciones (sic) 

culturales en sus formas más diversas. 

3.- Esta ley reconoce el patrimonio cultural como un derecho humano: como una 

clave de nuestro desarrollo personal y colectivo. El Gobierno de la Ciudad llevará 

un inventario de las expresiones y manifestaciones propias del patrimonio 

cultural inmaterial declarado y deberá asegurar su fomento, salvaguarda y 

difusión. 
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Artículo 12.- El arte y la ciencia son libres, en su creación, transmisión, 

manifestación y difusión en la Ciudad de México. Queda prohibida toda clase de 

censura.  

Los pueblos y barrios originarios, así como los productores culturales populares, 

tienen derecho a la protección de sus saberes ancestrales, así como a la 

salvaguarda de sus costumbres, diseños, arte y artesanías en general, música, 

lenguas, rituales, festividades, modos de vida, arte culinario y de todo su 

patrimonio cultural material e inmaterial. El Gobierno, por medio de la Secretaría 

y el Instituto desarrollará los mecanismos, programas e instrumentos legislativos 

para proteger los derechos de los pueblos y barrios originarios y de su enorme 

patrimonio cultural. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad de 

México la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 5 fracción I, 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, al tenor del 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, NATURAL Y BIOCULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR LA 
EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA DECLARATORIA DE LA TRADICIÓN DE DÍA 
DE MUERTOS DEL PUEBLO DE SAN ANDRES MIXQUIC DE LA ALCADÍA DE TLÁHUAC, 
COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL, TODA VEZ QUE ESTA CONMEMORACIÓN 
DE CARÁCTER FESTIVO REPRESENTA UNA GRAN RIQUEZA CULTURAL DE ÍNDOLE 
NACIONAL E INTERNACIONAL, LA CUAL DEBE PRESERVARSE YA QUE FORMA PARTE 
DEL ARRAIGO CULTURAL DEL PAÍS, ADEMÁS DE SER UNA CELEBRACIÓN 
INSUSTITUIBLE DEBIDO A SU ORIGEN PREHISPÁNICO, Y SER UNA DE LAS 
TRADICIONES QUE IDENTIFICAN AL PUEBLO DE MÉXICO. 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ 
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